
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-001-2023-00002-01 

P.T.   : 21038 

DEMANDANTE    : ALID PALLARES NAVARRO 

DEMANDADA        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

                            COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDO DE  

                            PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

                                                                                                                                      

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado 

jurisdiccional de consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Primero  

Laboral del Circuito de Cúcuta de fecha cinco (05) de abril de 2024 en cuanto 

fue adversa a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  conforme a lo dispuesto por la honorable Corte Suprema 

de Justicia, sala de casación laboral, en providencia de fecha 23 de julio de 

2014, radicación AL40800-2014 (60.884), siendo Magistrado Ponente el Dr. 

Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLPENSIONES Y FPS PORVENIR S.A. respecto de la misma sentencia. 

 

EJECUTORIADO este auto, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por Secretaría, CÓRRASE 

traslado a los apelantes y en favor de quien opera la consulta, para alegar 

por escrito por el término de CINCO (5) días. VENCIDO el término anterior, 

empezará a CORRER el traslado por igual término a las demás partes. Los 

alegatos, se enviarán con los datos de identificación del proceso, incluyendo 

el radicado del Tribunal y el Magistrado Ponente, al correo electrónico 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) y a las demás  partes como lo regla 

el artículo 3.º de la Ley 2213 del 13 de junio  

  

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 

 

 

P.T. No. 21038 

 

 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 

Por ESTADO No. 042 fijado hoy en la 

Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 

Cúcuta, 22 de abril de 2024 

           
___________________________________ 

Secretario 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN CONSULTA 

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2019-00127-01 

P.T.   : 21031 

DEMANDANTE : LUIS ERNESTO BLANCO SUÁREZ 

DEMANDADO      COLPROYECTOS S.A.S. - JOSÉ ANTONIO ESTEBAN 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado 

jurisdiccional de consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Cúcuta de fecha tres (03) de abril de 2024 en cuanto 

fue adversa a las pretensiones del actor. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 042 fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 22 de abril de 2024 

           
______________________________________ 

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2023-00101-01 

P.T.   : 21040 

DEMANDANTE    : MARIA ADELAIDA PELAEZ VILLEGAS 

DEMANDADA        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

                            COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDO DE  

                            PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

                                                                                                                                      

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado 

jurisdiccional de consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo  

Laboral del Circuito de Cúcuta de fecha cuatro (04) de abril de 2024 en 

cuanto fue adversa a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  conforme a lo dispuesto por la honorable Corte Suprema 

de Justicia, sala de casación laboral, en providencia de fecha 23 de julio de 

2014, radicación AL40800-2014 (60.884), siendo Magistrado Ponente el Dr. 

Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLPENSIONES Y FPS NPORVENIR S.A. respecto de la misma sentencia. 

 

EJECUTORIADO este auto, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por Secretaría, CÓRRASE 

traslado a los apelantes y en favor de quien opera la consulta, para alegar 

por escrito por el término de CINCO (5) días. VENCIDO el término anterior, 

empezará a CORRER el traslado por igual término a las demás partes. Los 

alegatos, se enviarán con los datos de identificación del proceso, incluyendo 

el radicado del Tribunal y el Magistrado Ponente, al correo electrónico 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co)y a las demás  partes como lo regla el 

artículo 3.º de la Ley 2213 del 13 de junio  

 

 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

 

P.T. No. 21040 

 

 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 

Por ESTADO No. 042 fijado hoy en la 

Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 

Cúcuta, 22 de abril de 2024 

           
___________________________________ 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2023-00214-01 

P.T.   : 21026 

DEMANDANTE    : FELIX SANTOS VARON GUZMAN  

DEMANDADA        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

                            COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

                            CESANTÍAS. 

                                                                                                                                      

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado 

jurisdiccional de consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo  

Laboral del Circuito de Cúcuta de fecha ocho(08) de marzo de 2024 en 

cuanto fue adversa a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  conforme a lo dispuesto por la honorable Corte Suprema 

de Justicia, sala de casación laboral, en providencia de fecha 23 de julio de 

2014, radicación AL40800-2014 (60.884), siendo Magistrado Ponente el Dr. 

Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de la misma 

sentencia. 

 

EJECUTORIADO este auto, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por Secretaría, CÓRRASE 

traslado a los apelantes y en favor de quien opera la consulta, para alegar 

por escrito por el término de CINCO (5) días. VENCIDO el término anterior, 

empezará a CORRER el traslado por igual término a las demás partes. Los 

alegatos, se enviarán con los datos de identificación del proceso, incluyendo 

el radicado del Tribunal y el Magistrado Ponente, al correo electrónico 



(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) y a las demás1partes como lo regla el 

artículo 3.º de la Ley 2213 del 13 de junio  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

P.T. No. 21026 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 

Por ESTADO No. 042 fijado hoy en la 

Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 

Cúcuta, 22 de abril de 2024 

           
___________________________________ 

Secretario 

                                                           
1 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 

suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2023-00220-01 

P.T.   : 21028 

DEMANDANTE    : NOHORA PATRICIA VELASQUEZ RIVERA   

DEMANDADA        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

                            COLPENSIONES. 

                                                                                                                                      

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado 

jurisdiccional de consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo  

Laboral del Circuito de Cúcuta de fecha once (11) de marzo de 2024 en 

cuanto fue adversa a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  conforme a lo dispuesto por la honorable Corte Suprema 

de Justicia, sala de casación laboral, en providencia de fecha 23 de julio de 

2014, radicación AL40800-2014 (60.884), siendo Magistrado Ponente el Dr. 

Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

respecto de la misma sentencia. 

 

EJECUTORIADO este auto de conformidad con el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por Secretaría, CÓRRASE traslado a los 

apelantes y en favor de quien opera la consulta, para alegar por escrito por 

el término de CINCO (5) días. VENCIDO el término anterior, empezará a 

CORRER el traslado por igual término a las demás partes. Los alegatos, se 

enviarán con los datos de identificación del proceso, incluyendo el radicado 

del Tribunal y el Magistrado Ponente, al correo electrónico 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co)y a las demás partes como lo regla el 

artículo 3.º de la Ley 2213 del 13 de junio  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

P.T. No. 21028 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 

Por ESTADO No. 042 fijado hoy en la 

Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 

Cúcuta, 22 de abril de 2024 

           
___________________________________ 

Secretario 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 


